
ASAMBLEA VECINAL DE AGÜERA-GURIEZO

Adjudicación definitiva de enajenación de aprove-
chamientos forestales de 2009.

En sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2009,
se adjudicó definitivamente la enajenacion de aprove -
chamientos forestales de 2009 de la Asamblea Vecinal de
Agüera (Guriezo), por procedimiento abierto con un único
criterio de adjudiciación, el precio más alto, lo que se
publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Asamblea Vecinal de Agüera(Guriezo).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único

criterio de adjudicación, el precio más alto.
b) Descripción del objeto: Caza en todo el monte deno-

minado “Peñuco, Trelavilla y otros” sito en el término
municipal de Guriezo.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:Abierto.
4. Precio del Contrato. 
Precio: Mil cuatrocientos setenta euros (1.470,00 euros)

IVA no incluido.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 18-9-09.
b) Contratista: Sociedad de Caza de Guriezo.
c) Importe de adjudicación: 1.470,00 euros I.V.A no

incluido.
d) Período de adjudicación: 10 años (1º año).
Guriezo, 23 de septiembre de 2009.–La presidenta (ile-

gible).
09/14381

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de la Universidad de Cantabria por la
que se hace pública la adjudicación por procedimiento
negociado de contratos iguales o superiores a los
100.000,00 euros.

Conforme establece el Artículo 138 "publicidad de las
adjudicaciones" de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, esta Universidad hace
pública las adjudicaciones, por procedimiento negociado
sin publicidad, de contratos  iguales o superiores a
100.000,00 euros.

Expediente: 158/09.
Objeto del contrato: Suministro e instalación de un sis-

tema de secuenciación de DNA de última generación para
el Instituto de Biomedicina y Biotecnología.

Importe, IVA excluido: 450.000,00 euros.
Adjudicataria: Illumina Netherlands B.V.
Procedimiento adjudicación: Procedimiento negociado

sin publicidad, Art. 154, D.
Santander, 18 de septiembre de 2009.–El rector, por R.

R. 730/09, la vicerrectora de Calidad e Innovación Educa-
tiva, Beatriz Arízaga Bolumburu.
09/14208

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio 2009.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Camaleño para el ejercicio 2009, deses-
timada la reclamación presentada en el período de expo-

sición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 230.200,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 523.050,00
3 GASTOS FINANCIEROS 300,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 68.700,00
6 INVERSIONES REALES 351.393,25
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.173.643,25

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 286.137,53
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 45.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 180.050,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 395.234,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 18.830,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 248.391,72
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.173.643,25

PLANTILLA DE PERSONAL DE AYUNTAMIENTO
DE CAMALEÑO

Personal Funcionario de Carrera: Dos Plazas.
1- Con Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario- Interventor.
2- Escala de la Administración General.

Administrativo (Vacante).

Personal Laboral Fijo: Dos plazas.
1- Auxiliar Administrativo (Vacante).
2- Operario de Servicios Múltiples.

Resumen
Total Funcionarios Carrera: 2 plazas.
Total Personal Laboral: 2 plazas.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Camaleño, 11 de septiembre de 2009.–El alcalde, Juan
Manuel Guerra García.
09/14376

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2009,
bases de ejecución y plantilla de personal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día quince de junio del año dos mil nueve, aprobó inicial-
mente el presupuesto general, bases de ejecución y plan-
tilla de personal para el año 2009; no habiéndose presen-
tado reclamación alguna durante el preceptivo trámite de
información pública de dicho acuerdo, se eleva el mismo
a definitivo de acuerdo con el siguiente resumen: 
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

Capítulo Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 293.000,00
2 Impuestos indirectos 110.000,00
3 Tasa y otros ingresos 149.900,00
4 Transferencias corrientes 664.650,00
5 Ingresos patrimoniales 315.000,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 1.109.029,09
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 2.641.579,09

ESTADO DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

Capítulo Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 412.600,00
2 Gastos bienes corrientes y servicios 884.097,07
3 Gastos financieros 2.000,00
4 Transferencias corrientes 140.340,16

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 1.197.041,86
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 5.500,00

TOTAL GASTOS 2.641.579,09

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DEL AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009

a) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
• Escala de funcionarios con habilitación nacional,

Subescala de Secretaria-Intervención .Grupo A. Nivel 26.
Número de plazas: una.

• Escala de administración general. Subescala de auxi-
liar . Nivel 12. Número de plazas: dos.

b) PERSONAL LABORAL:
• Auxiliares de administración e informática. Número de

plazas: dos.
• Operario de cometidos múltiples. Numero de plazas:

una.
• Técnicos del aula infantil (tiempo parcial). Número de

plazas: dos.
• Operario telecentro (tiempo parcial). Número de pla-

zas: una.

c) PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA:
• Obrero para ocupaciones diversas y notificaciones:

Número de plazas: una.
• Arquitecto (tiempo parcial). Número de plazas: una.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castañeda, 16 de septiembre de 2009.–El alcalde,
Miguel Ángel López Villar.
09/14366

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/08.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de septiembre el expe-
diente de modificación de créditos número 1/2008, se
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que
por los interesados legítimos se presenten las alegacio-
nes o reclamaciones que estimen oportunas. De no pre-
sentarse ninguna, se considerará elevado a definitivo el
presente acuerdo inicial.

Castañeda, 24 de septiembre de 2009.–El alcalde,
Miguel Ángel López Villar.
09/14377

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación inicial y exposición del expediente de recono-
cimiento extrajudicial de crédito número 1/2009.

Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre,
aprobó el expediente de reconocimiento extrajudicial de
créditos número 1 de 2009.

Dicho expediente se encuentra expuesto al público en
la Intervención Municipal a fin de que los interesados pue-
dan presentar, frente al Pleno, reclamaciones al mismo
durante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria. De no presentarse reclamaciones, el
acuerdo quedará elevado a definitivo.

Castañeda, 24 de septiembre de 2009.–El alcalde,
Miguel Ángel López Villar.
09/14378

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modifica-
ción presupuestaria número 5/2009 para el ejercicio 2009.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 24 de septiembre de 2009, ha aprobado inicialmente
el expediente 5/2009 de Modificación Presupuestaria del
Ayuntamiento de Riotuerto para el ejercicio 2009.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se expone al público por
el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán
presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

La Cavada, 25 de septiembre de 2009.–El alcalde,
Alfredo Madrazo Maza.
09/14379

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES
DE CANTABRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2009 y
plantilla de personal.

Una vez transcurrido el plazo de exposición público que
determina el artículo 169,1 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan
producido reclamaciones contra el presupuesto general
de esta Entidad para 2009, aprobado inicialmente por la
Asamblea de la Mancomunidad, en sesión de 23 de julio
de 2009; se considera definitivo, de conformidad con los
artículos 112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del
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